
 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORDENANZA N° 1394/00 

-------------------- 

 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE comprendida dentro de los alcances y previsiones 

de la Ordenanza N° 1383/00 a la Sra. Delia Noemí Diaz, L.C. N° 1.392.437, 

por el comercio de rubro "Casa de Té-Pizzería-Restaurante", que 

funciona en calle Diagonal Buenos Aires N° 35 de Capilla del Monte.- 

 

Art. 2°.-:EXIMASE a la beneficiaria del pago del 50% (cincuenta por 

ciento) de las Tasas al Comercio que pudieran corresponder por el rubro 

determinado en el artículo anterior, eximisión que se mantendrá desde 

la fecha de habilitación del mismo y por el término de un año.- 

 

Art. 3°.-:El cargo a cumplir por la beneficiaria es la remodelación, 

equipamiento y puesta en funcionamiento de un establecimiento 

comercial rubro: Casa de Té- Pizzería- Restaurante, dejándose 

expresamente establecido que la vigencia de la presente exención 

caducará automáticamente en caso de cesar la actividad promovida.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte 

a los 29 días del mes de Noviembre de 2000.- 

 

 

 

 

firmado:   SERGIO ITURRIOZ           MIGUEL A. TAGLIANI 

              SEC.C.D.                  PTE. C.D. 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 164/00-PROMULGASE la Ordemamza M° 1394/00 sancionada por 

el Concejo Deliberante con fecha 29 de noviembre de 2000.- 

 

Capilla del Monte, 1° de diciembre de 2000.- 



FIRMADO:  GABRIEL SUAREZ         CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

       SEC. DE GOB. Y PRODUC.       INTENDENTE MUNICIPAL   

 

 

 


